
Expediente: 190/15-A4
Carátula: TREJO JUAN MANUEL C/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS S/ CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL
CONTABLE

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/11/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GASETÚ, JUAN CARLOS-DEMANDADO
30716271648835 - TREJO, JUAN MANUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 190/15-A4

*H20903533696*
H20903533696

JUICIO: TREJO JUAN MANUEL c/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS s/
CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL CONTABLE. EXPTE. 190/15-A4.RDLÁT

Concepción, 03 de noviembre de 2023.-

Proveyendo presentación que antecede: I) Téngase presente lo informado por oficiales
notificadores de este Centro Judicial. II) Líbrese nuevamente cédula de notificación,
conforme lo dispuesto en proveído de fecha 20/09/2023, al domicilio de la perito
Contadora Fatima Elizabeth Paz, el cual es: Caja Popular N° 3457, Barrio La Cumbre de
la ciudad de Concepción; especificando que la misma es libre de derecho, sin pago de
movilidad, de acuerdo a lo dispuesto por Acordada N° 1192/20.-

Actuación firmada en fecha 03/11/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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